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FBOTiaClÀ BS
^oalo l.” Lu levas obUgsrin en le Ponlasols, ùlw 

ai i***iî’y Cansriaa, i Los veinte dies de su pronmlgaoión, 
r®* *® ¿spaeieee otra cosa. Se entiende teche la 

iii ^*“*4» el dis en one termina la ineoroión de la loy

es™ ignorancia de Isa leyes, ne exonsa de an

ji. '?* l'as leyes no tendrán efecto retroaotívo, si no 
“•pusieren lo oontcarfo. (Wiga wU viganU}

^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
cL, • ^O8to da 1081, disponen no se otorgue por las eor- 
1 craoionoa provinciales ni municipaleH ningún doenmento 
l.T*?^^*^* ®^ Sl^® l*^ rematantes presenten los recibos 
elft^s ^’^ •ufislecno los derechos de inserción do loe anun- 
«cs de subastas en la Qaeata da Madrid y Bolstím OnctaL.

SUSCRIPCIÓN PABTICULAK

tí# CÓBDOBA P*Wj^

Un ... ...............................* 8
Trimestre................................8 26
Seis meses.......................... 16 bO
Un alio.. . . . > < «88

Pusa*, nn Odanoss Peina»*
Cn mes. •
Trimestre...........................
fiéis meses.......
Vn ato.................................

¡Timara atuiia, 98 einiimot da paatia. 
Se publica todos los dias, excepto loe domingos. 

SOTA IMPORTA STB.—Inmediatamente que los Bres. Aloalde# 
y Secretaries reciban esto “B0LETIN„ dispondrin qno ee fijo 

un ejemplar en el sitía do ooatambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

1 Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicer 
i en los Bolatíttea Ofieialat se han de remitir al Jefe politico 
i respectivo, por cuyo conducto so pasaren i los editores do 
( loe mencionados periódicos. v
i (Ordenes de 2 do Abril, do 8 y 21 de Octubre do 1684.) 

Los aefloroa Secretarios cuidarán bajo su mas ostroeba 
! responsabilidad, de conservar los números de este £o¡eíf», 

coleccionados para su encuadornadón, que deberá vorifi. 
oareeaí final de cada año, , . . , „

Advsbtskcia. Conformo con la oondioión 4." Col plie
ga que ha servido de base para la subasta, no ae Insertará 
ningún anuncio que sea i instanoia de paria sin que abo- 

1 neu losinteresades el importe de su publicación, 4 razón 
1 de 26 cóntimoa por linea 6 parta do ella, y la venta de nu- 
i meros sueltos á 88 céntimos.

Meucia iel Cmistio le liiistns
(Gocéis dal 23 de Jonio)

88. MM. el Key y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^^Maiha^ continúan en esta Corte, 

®® novedad en su importante sa- 
l^d.

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Núm. 662
* taoto de los acuerdos tornados por 
®‘ ilustre Ayuntamiento de esta oia- 

«Q loa meses da Octubre y No* 
’‘eiabre de 1896.

MES DE OCTUBRE
Sesión del día 1/ 

Presidencia
®6 don Salvador de Castro y Coca 

®diô cuenta da la ley de 19 de Sep* 
®bre que trata de la caza de pájaros, 

d¡B^ ^°'*'^'^^ *^*'^ oampliaiients á sus 
^®fiioionee en todas bus partes.

89 abone del capitulo de impra- 
'wtoa ej gaeto ¿g matrículas de loe dos 
^_0inDoB giatuitos que por desigua- 

® del Ayuntamiento reoiben Ia en- 
® Unza en el Colegio de la Asoaoión 

%•«• oi.d.d.

^^ ® udmit'ó la dimisión que del cargo 
j® Auxiliar de Secretaría presenta don 
^an Graoi^ Mena, quedando la Cor- 
ini^''*^** ^^*^^^®®^*^ ^® ^® asiduidad é 

®‘*89&oia oon que lo ha servido.
^j Probar, previa censura del Síndico, 

Pi^csupuaeto extraordinario formado 
tru .’^®P®®*®'*^fi del Juzgado de ias- 

ooióu, y qua gg exponga ai público 
luinoe días.

AYUNTAMIENTO ESPERTAL
Sesión del día 6

jala *^'^ ®°’i^titQ¡do oon los ex Conce
dor* ^•^'^^’f^^®® Í®*^ ®^ teflor Qobema- 
*®úa¡°***^ *^^ ** provinoia, acordando 
del '**^ *' ^^® siguiente para tratar 

^®unto del desenbierto de oádulas

X

personales de 1894 à 96, que he moti- i 
, vado su nombra miento.
1 AYUNTAMIENTO ESPECIAL
i Sesión del día?
1 Consultados todos loa antecedentes, j 

teniendo á la vista los expedientes in a i 
traídos y depurado que el nota de nom- |

: bramienío de reoendador à favor de J 
don Manuel Mestanza, fué firmada por j

i los Concejales suspensos Lora Daza, . 
Castro Navarro, Espinosa Navarro, ’

1 Vengo as, Estrade Velasco, Castro La- j 
í ra, Fernández de Molina, Rosa García |

y LÓpex Obrero, fueron citados estos 
para darías audiencia, y comparecidos 
los señores Lora y Estrada, por si y 
autorizados además por sus compañe
ros, se dieron por enterados y roanifos- 
taron estar conformes oon la responsa
bilidad que se les imputa, cuya legali
dad no desconocen, pero con la salve 
dad ó protesta de que no pueden ni de
ben responder de las cédulas expendi
das por el Mestanza, despues de entrar 
en funoiones el actual Ayuntamiento.

El Ayuntamiento espacial acordó 
quede consignada esta manifestación y 
que ee saque nota da la expendioión 
de cédulas antes y después del 13 de 
Octubre de 1896, para depurar respon
sabilidades y que Se cite de nuevo, 

AYUNTAMIENTO OBDINABIO 
Sesión del día 8

} Se acordó elevar á escritura pública 
el contrato de arriendo de los oonsu- 

i moe, según recuerda la Administra- 
' oión de Hacienda.

Que se reparen los brocales y empie- 
dros de bodoe loe pozos de uso público 

1 de la población y la casa que habita el 
¡ maestro de escuela de la aldea de Mo ■ 
< rente.

Aprobar las cuentas del teléfoao dal 
1 mes de Septiembre.
: Quedar enterado del astado de re- 
■ oandaoión deloeconaumoa en el mismo.

Que pasen à la Comisión de Haoiea* 
da las cuentas del Hospital de San Juan 

1 de Dios.
: Qua se oomponga la cloaca de la ca- 
‘ líe de San Antonio.
(

Se aprobó la distribaoión de fondos 
del presente mea.

Sa leyó Ia proposición que hace el 
Agente de Madrid don Edoardo de Ca
via para gestionar el cobro de cantida
des procedentes del 80 por 100 de 
Propios, y se acordó podirle más acia- 
raciones y proponetle condiciones pa
ra otorgarlo poder.

Oyó el Ayuntamiento oon el mayor 
gusto el proyecto del señor don Anto
nio García de Vinuesa, del comercio de 
esta ciudad, sobre eetableoimieato en 
ella del alumbrado eléctrico, y prome
tió desde luego otorgar la oonoeeióu 
para la instalación do la fábrica y con
tratar en so día, y previos los requisi
tos legales, el alumbrado público por 
los años y en la cantidad que solicita el 
señor Vinuesa, pero á oondioióa de que 
los soportes, lámparas y demás apara
tos del mismo y loe gastos de su im- 
talaoión, seen de cuenta de la empre* 
se, à lo que accedió el señor Vinuesa.

Llevar á oabo las neoesarias repara

i

Î

i 
B

ciones en el piso de la calle del Rector
Viejo, i el servicio del cementerio monioípel.

Y por último y previo legal concur- ’
so, fué nombrado el infrascrito Seore- J 
tari o es propiedad del Ayuntamiento, ’ 
con el haber anual de 3.370 pesetas, de ; 
cuyo nombramiento se dará cuenta al
señor Gobernador á loe efectos del ar
tículo 122 de la ley orgánica.

AYUNTAMIENTO ESPECIAL 
Sesión del día 12

Se presentó la nota de expedición 
de cédulas, da ¡a qna res ni ta que hasta 
el 13 de Octubre se recaudaron 3.567 
pesetas 30 céntimos, reducidas con la 

j rebaja del 6 por 100 da premio de re- 
1 caodaoión á 3.323'27, de que nada in

gresó, y después de esa fecha recaudó 
783*26, reducidas oon el 6 por 100 de 
cobranza á 736*21, que son las qua pre- 

■ tendea pague el Ayuatamiento actual, 
| y teniendo en cuenta que este procedió 

■ desde luego contra el alcanzado y ha 
hecho afectiva de él mayor cantidad 
.que la mencionada, y por el contrario, 

( la Corporación anterior demostró abaa 

dono y negligencia, declara responsa
bles del desenbierto à los suso dichos 
Oonoejales, oon arreglo al art. 168 de 
la ley municipal, á cuyos señores ee les 
hará saber el acuerdo en la forma que 
prescriben las bases 10 y 11 de la ley 
de procedimiento sdininístrativo de 
19 de Octubre de 1889.

AYU NTAMIENTO OBDINABIO
Sesión del día 16

Quedó enterado del estado de recau
dación de consumos del mes anterior.

Abonar del presupuesto municipal y 
capítulo correspondiente 86 pesetas 26 
céntimos que ha importado la mano de 
obra en la oolooación da la acera da la 
parroquia de San Franolsoo.

Conceder un socorro de lactancia.
Que se componga la garita de oon- 

sumos de la puerta del Carmen y cual
quiera otra que lo necesite.

Que se paguen de imprevistos 176 
pesetas, valor de cuatro mesas, una ta
bla de anuncios y un entarimado para 
el colegio de la Concepción.

Que ae adquieran 2600 ladrillos para

f

Que ee celebre la fiesta votiva de 
Santa Teresa en la misma forma que 
todos toe años y se encomiende el ser
món al Presbítero don Fermín Lara.

Conceder del Pósito, como préstamo 
hipotecario, varies cantidades.

Sesión del día 22
Aprobar, conforme oon el informe 

favorable de la oomistón, las onentas 
de Agosto y Septiembre del Hospital 
de San Juan de Dios, y lo mismo la de 
suministros de Julio y Agosto.

Se acordó dar oumplimiento à lae 
disposioiones oonteuidas eu los BoleH- 
OM, de que se dió lectura.

Conceder por muerte del niño de 
Josefa Serrano, à Magdalena QaUardo 
el socorro de lactancia que aquella dis
frutaba.

Por virtud de nuevas explicaciones 
del agente de Madrid señor Cavia, se 
acordó abonarle el 20 por 100 de lo que 
cobre por la tercera parte del 80 por 
100 soto do loa intereses, siendo de su
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ou esta todos los gastos de expedieotes, 
tramitkoiÓQj auonoio», etc.

CoBoedar poder bastante al miemo 
para que gestione, reclame y liquide 
3597 pesetas de la Caja general da Da- 
pósitos.

Sesión extraordinaria del dia 23
En anión de la Jauta pericial decla

ró oebrables ó incobrables varios des- 
oabiartos de oontribaoión territorial ó 
indaetríal, cayos expedientes ha pre 
sentado el Agente ejeoatÍTo de la zona, 
acordando que de los primeros ee ex
pida oertifioaoión de fincas amillaradas 
para preceder contra ellos y de loa se
gundos exponer la relación al público 
por cinco días, para oír las redamacio- 
nsa de los contribayentes sobra el fa
llido.

Sesión ordinaria del día 39
Se acordó el pego ó los empleadas 

da sos haberes del mes de Âgoeto.
Que se publique un bando prohibien 

do la airoalaciôQ por las celles de les 
carros de trasporte, conorstándola à las 
arreoifadas, y otro sobra recogida da 
escopetas & los qae no tengan la com
petente licencia.

Sa autorisa al Agente del Ayants 
miento en la capital, para qae retire de 
la Adminietraoión de Hacienda et ma
tériel de oôdolas personales del presen 
te ejercicio.

Qae ee reparen los locales de las Es- 
caelas mnnioipales y se recorran los ta
jados de loa mismos.

Y qae ee repare también a! piso de 
la calla San Pedro.

Oonceder nn préstamo dal Pósito, 
prévis obligación hipotecaria, de qui. 
mentas pesetas,á Joana Fernández Fia
res; otro de trescientas setenta y cinco 
á Martin García Priego; otro de dos
cientas cinoaenta ó Antonio Labrador 
Coca, y otro de ciento cinoaenta á Cris
tóbal López Villareja, todos labradores 
y vecinos de esta ciudad.

Bujalance 3 de Noviembre de 1896. 
—Dámaso Angelo Mayorga. — V.* B.*; 
El Alcalde, Joan A. Coca.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión extraordinaria ¿el dia 3

Preeidanoia 
de don Salvador de Castro y Ceca
En unión de la Jan ta perioial y en 

atención à no haberes presentado re- 
oiamaoión alguna durante los cinco 
días de exposición al público, se decla
ró definitivamente fallida la sarna de 
309 pesetas 07 céntimos de oontriba
oión territorial.

Sesión ordinaria del dis 5
Aprobar Ias listas debidamante re- 

•quisitadas de familias pobres con de
recho & asistencia benéfico-sanitaria 
gratnita y qn» se entregas copia de 
ellas é los titulares.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
del ingreso hecho por el Depositario 
en la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia, de 713 pesetas por ocenta del 
desenbierto de cédulas personales de 
1894 95,

Que se abonen é la nona militar pe- 
aetae 166'10 de socorros su ministrados 
4 mozos útiles condicionales, y que 
aquella dependanoia reclama.

Aprobar la coenta dal teléfono bb- 

aicipal correspondiente al mes de Oc
tubre.

Quedó enterado del estado de recau
dación de arbitrios de pesas y medidas 
del propio mes.

Que pase à la comisión de Hacienda 
la coanta del Hospital de San Juan da 
Dios, de ídem.

Se aprobó la distribución mensual 
de fondos.

Se concedió licencia para ir à Madrid 
á gestionar asantes de interés pera el 
Manioipio, ai seflor Presidents y al 
Ooocejal señor Sotomayor, quedando 
en ai Ínterin encargado de la Alcaidia 
el primer Teniente Alcalde don Joan 
A. Coca.

Dar licencia también â un depen
diente da consumos para asuntos par
ticulares y nombrar otro ínterinameute 
para que le sustituya.

Sesión del dta 13
Se dé cuenta del regreso de los es 

ñores Presidente, que queda hecho car
go de la Alcaldía, y del Concejal seflor 
Sotomayor, y se lee la Real orden de 
qae son portadores, restableciendo el 
Jasgado da ias tracción y de primera 
instancia y se adoptan algunas dispo
siciones con este asunto relacionadas.

Autorizar el señor Presidente y al 
señor Sindico, para que procedan al 
otorgamiento de la escritura de contra
to con tos facultativos titulares de Me
dicina y Farmacia nombrados an la se
sión del 8 de Octobre por la Junta mu 
nioipal.

Aprobar, de aousrdo con el informe 
favorable de la comisión, las onentas 
del Hospital de San Juan de Dios.

Pagar à la zona militar 14 pesetas 
del cargo que hace por socorros al mo
zo inútil Manuel Sois Cid.

Se dió cuenta del recurso de aolídad 
elevado por los Concejales suspenses, 
del acuerdo del Ayuntamiento espacia!, 
fecha 13 de Octubre, que les declara 
responsables al pago del descubierto de 
cédulas personales de 1894-95, y cayo 
recurso remite é informe el seflor Go
bernador, soordéndose lo evacae el AI- 
oalde.

Quedar enterados de una carta del 
señor Delegado de Hacienda, acerca 
del empréstito nacional y acordaron 
hacer las posibles gestiones en pró.

Citar & la Junta monioipal para tra
tar acerca de los medios de hacer efec
tivo el copo de la sal.

Pedir para esta ciudad una parada 
de caballos sementales.

Solicitar del Director general de los 
Ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y 
Alicante, el cierre del muelle de mar- 
canelas del Carpio.

Pagar de los fondos del Pósito, sin 
perjuicio del reintegro en su día, si co
rresponde, los gastos qae origine el 
averiguar la inscripción de algunas 
obligaciones hipotecarias, que se igno
ra si estén adornadas de este requisito.

Sesión del día 19
Nombrar reoaodador de cédulas per

sonales de 1896 97, en su periodo vo
luntario, é don Francisco Lara Grande.

Aprobar el informe del señor Fre- 
sideate en el recurso de alzada de los 
Conoejaloa ouapensoa oontra la rospon- 
sabilidad del descubierto do las do 1894 
4 95.

Que la comisión de Fomento pase á 
reconocer, y el perito monioipal ude- 
más é medir y tasar, el terreno sobrante 
de la vla pública al final de la calle del 
Carmen, que solicita Rosario Muñoz.

Contestar la oarta del Alcalde de Ca
ñete sobro la división de la tercera par
to del 80 por 100 común á los dos pao- 
blos.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de la contestación del seflor Teniente 
Coronel Jefe del Depósito de caballos 
sementales de la Rambla, é la oemuni- 
caoión que se te dirigió sobre la parada 
solicitada para esta oiadad.

Conceder, prévio el informe favora
ble de la comisión y con las garantías 
hipotecarias neoesarias, los préstamos 
del Pósito siguientes: Uno de 500 pe
setas é Ana María Castro Priego; otro 
de 300 é Bartolomé Blanco Relaño; otro 
de 100 é Antonio María Castilla Rosa; 
otro de 375 é Josefa Fernández Flores; 
otro de 600 à María Concepción López 
Leóo; otro de 625 é Leonor Adamuz 
Serrano, y otro de 260 à Juan María 
Soriano Oliver.

Sesión de) día 26
Aprobar la liquidación hecha per la 

Contaduría municipal del presupuesto 
carcelario del partido hasta el día 16 en 
que ha sido restablecido este Juzgado 
de instrucción y comunicaría al Ayun
tamiento da Montoro.

Aprobar también el presupuesto car
celario hecho para el nuevo partido ju
dicial.

Atender las excitacionas de los seño
res Gobernador civil y Delegado de 
Hacienda, acerca de los ingresos de fin 
de mes en el Tesoro,

Proceder à la venta por subaste pú
blica de la parcela de la calle de] Car
men, de acuerdo con el dictamen de la 
oomiiión y por el precio en que ha si
do tasada por el perito,

Que se componga la cloaca de la ca
lle de Antón de Castro,

Que se paguen tos haberes de perso 
nal de los meses de Septiembre del año 
pasado y del corriente.

Acceder é la canoelaciÓB que solicita 
el Agente ejecutivo, de un olivar de 
don Antonio Castro, previo el ingreso 
en el arca del Pósito del importe de la 
obligación con que esté gravado.

Bajalanoe 3 de Diciembre de 1896.— 
Dámaso Angulo Mayorga,— V.* B.*; El 
Alcalde, Juan A. Coca,

PEDROCHE
Núm. 2161

Don José Morillo y Tirado, Alcalde constitu
cional da esta villa.
Hago saber: qae formado por este 

Ayuntamiento y Junte pericial el re 
partimiento individual sobre la riqueza 
urbana de este término, para el inme
diato año económico de 1897 á 98, as 
encuentra de manifiesto al público por 
término de ocho días, en la Seoretarfa 
de la Corporación municipal, contados 
desde el en qae aparezca inserto este 
anuncio en al Bolxtik Oviotal, é fin de 
que dentro de dicho plazo presenten 
loa contribuyentes las reclamaciones 
que estimen oportunas, en la forma y 
modo que taxativamente dispone al pá
rrafo 9.*, art. 74 del reglatnento de SO 
da Septiembre de 1885.

Pedroche 31 de Junio de 1897.--Jo
sé Morillo Tirado.

1 ZUHEROS
Núm. 2162

Don Manuel Romero Poyato, Alcalde con#- 
' titacional de esta villa.

Hago saber: que terminados en bo* 
rtidor los repartimientos de territorial 
sobre la riqueza rústica, colonia y Pe
cuaria, así como el de urbana, quedan 
expuestos al público, por término de 
diez días, é contar desde la pubhoa- 
oión del presenta en él Bolbti» Ort 
CIAL, para que durante dicho término 
puedan adnoirse las reolamaoionea 
oportunas.

Zuheros 22 do Junio de 1897. M« 
Romero.

PRIEGO
Nùm.2163

Don Félix Pérez Luque, Alcalde conaUtucii’ 
nal de esta ciudad.
Hago saber: que ta Jonla_especial á 

qua se refiere el art. 294 en relación con 
et 247 del reglamento de oonsoinoa de 
30 de Agosto de 1896, ha terminado s 
reparto por la diferencia entre el cupo 
para 1897 à 98, y el resaltado de los re
mates por especies arrendadas.

Cumplí end o otn el art. 298 del r®' 
glamento, la jnnta ha acordado que» 
de masifiesto por término de diez dios 
hábiles, en le Secretaria del Aynn^® 
miento, para oír de agravios.

En su coBBsouenoiaJos contribuyen' 
tes incluidos en el reparto aludido, P®J 
drán examinar dicho trabajo y ^* j^ 
mar contra el mismo desde el dia 
mañana, veinte y dos del corriente) 
hasta el seis del inmediato Julio.

Lo que he dispuesto se eanneia pD^ 
medio del presents y BoiBtin ®*''^'j_ 
de la provincia, para conocimiento 
Jos interesados.

Priego 21 de Junio de 1897.—F^^* 
Pérez,

1

MONTURQUE
Núm. 2164

Don Manuel Saravia y Luque, Alcalde oon* 
titucional de esta villa.

1 Hago saber: que hallándose ^®^®’*j0 
’ dos en borrador loa repartimientos 
i la contribución sobre tas riquezas r 
i tica, colonia, peonería y urbana, de e 
’ término municipal,para el próximo 
j ecuDÓmico de 1897 á 98, q““*^***.^j0 
5 pueetca al público, en la Secretaria ^^ 
( este Ayaatamiento, por término 
; ocho días, contados desde el ’‘K”’® jg 

al en que aparezca inserto el près 
er el BoixTiH OxiOiAL de la >''’°’^°tjgg 
é fin de que los coatriboyentes en ® 
comprendidos puedan preseatardar ^^ 

- te dicho plazo las reolamaoion©® 4 
‘ crean justas.
; Monturque 2Ü de Junio de 1®® 
’ Manuel Saravia.
i

CORDOBA
Kíun. 2166 j^

No habiendo satisfecho el ^’^^^^ ^íooí 
cuota respectiva á los años coonó® ^^ 
de 1896 á 96 y primer semestre
1896 á 97, algunos de los labradore»^^^ 
fincas eneste término monioipalt‘’^ ^^ 
tados por las especies que en ®**^jes 
oensumieren, be resuelto •“^®\g el 
por medio del presente, 9*^®, *^.d*® 
dia veinte y cinco del actual P® gu 
efectuar al pago de sus desoubier .^ 
la Depositaría de estes fo“*^?* igao 
patea, y que traioarrido dicho p^ jg 
quedarán inoursoe en el recargo ^^g^é 
Instrnooión autoriza, y •• P^^grc»*' 
ejecutivamente é recaudar le» ®*P 
ioe desoubiertos. ^J,

Córdoba 31 de Jonio de IW’-"'
Alvarez.
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Diputación provincial de Córdoba
(Coaolnsidn)

Año económico de 1896 á 1897
Detalle de los pagos de la Beneficencia provincial en el mes de Abril de 1897.

FECHAS CONCEPTOS

HOSPICIO

PESETAS PESETAS

JUZGADOS

Abril 1, 1897 
2
ft 
ft

3
21

n

22
n

23

»
17

24
»

»> 
n

Alos seBores Martín y C.* por paragnae «n Marzo último......................... 
A D. Emilio Cabezas, Director, pare viveres.................................................  
A D. Ana Gimenez, per lefia an Diciembre último................. ...................  
A D. Emilio Cabezas, Director, para víveres................................................  
Al miamo seflor, para idem.................................................................................. 
AD. Adolfo Caetifleira, Argoiteoto, para obrae..........................................

„ Joan Diaz, por aceite en Febrero y Marzo últimos.................... 
A D.* Ana Gimenez, por lefia en Febrero idem.,......................... ..........
À la misma, por idem en Marzo idem.............................................................. 
A D. Emilio Cabezas, Direotor, para víveres................................................. 
Al mismo sefior, para idem.................................................................................  
Al mismo sefior, para material de zapatería................................................... 
Al miemo sefior, para víveres............................................................................. 
Al mismo sefior, para idem............................... ..................................................
A D. Adolfo Castifieira, Argoiteoto, para obras.......................................... 
Al mismo sefior, para idem...,.......................................................................  
A D. Joan Diaz, por huevos en Agosto, Septiembre y Octobre últimos

„ Manuel Morales, praotioante, sos haberes de ídem idem.............  
A los iospeotores y sirvientes del Estableoimiento, idem idem...............  
A los Maestros y operarios de talleres, idem idem.....................................  
AD. Mateo Barea, por varios artículos en Enero à Marzo último..........  
Al mismo sefior, por idem en idem....................................................................  
Al mismo sefior, por idem en Enero idem.......................................................  
A D. José Barea, por oarne en Agosto idem................. ................................

„ Cristóbal Cafiete, por loz eléotrioa en Enero y Febrero Ídem....  
A los empleados de la Dirección, so haber de Noviembre idem...............  
A D. Adolfo Castifieira, Arguiteoto, para obres............................................

„ Emilio Cabezas, Direotor, sos haberes de Abril á Junio último..
„ Manuel Castroverde, sus honorarios de l.*Eoero á fin da Mzo. id.
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A D.‘ Carmen Gallegos, por cacharros en Diciembre último....................
„ Frenoisoa Montero, nodriza, eos haberes en 1896.........................  

A D. Rafael Gabanás, Direotor, para pego de amas................................... 
Al mismo sefior, pera ídem................................................................................. 
A Micaela Moral, nodriza, sus haberes en 1896............................................  
A D. Rafael Cabanés, Director, para víveres................................................... 
Al Aynutamiento da Baena, por pagoda amas............................................  
Idem al de Fernán Núñez, por ídem.................................................................. 
A D. Juan Diaz, por aceite en Marzo último..........................................

„ Rafael Rodríguez, por lefia en ídem.....................................................
a Rafael Cabanas, Director, para traslación de expósitos...............  

Al mismo sefior, para ídem.................................................................................  
A D, Joagaío Montero, en gratificación concedida en Octubre último..

„ Joan Diaz, por huevos en 92 y 93....................................... ...................
„ Manuel González, Módico, su hab^r de Septre. y Oebre. últimos. 

A las Hermanas de la Caridad, sos honorarios de idem..............................  
A D. José Miranda, praotioante, ídem ídem...................................................

„ Rafael Cabanás, Direotor, para pagar Á las nodrizas externas,... 
Al mismo señor, para pagar á las nodrizas internas...................................  
A D, Manuel Gonzalez, Médico, su aumento gradual de 9bre. y Obre..

„ José Sahagún, Capellán, su haber de ídem idem..........................  
A D.“ Purifloaoión Serrano, Profesora do música, ídem idem........... ..  
A los empleados de la Dirección, ídem Noviembre ídem..........................  
A D. Manuel Gonzalez, Médico, ídem ídem.....................................................

„ José Miranda, Practicante, idem idem.............................................. 
A los sirvientes del Establecimiento, idem idem.......................................... 
A las Hermanes de la Caridad, idem idem............................................. ..
A Carmen Unares, nodriza, idem Enero y Febrero últimos........... .. ... 
A D.“ Purificación Serrano, Profesora de música, ídem Noviembre ídem 
A D. Manuel Gonzalez, Médico, su aumento gradual de idem..................

„ José Sahagún, Capellín, su haber ídem.......................................... 
A la Superiora de las H. de la C., por gastos causados por las Hermanas 
A D. Rafael Cabanáa, Director, para ttaslaoión de expósitos......... .... 
Al mismo sefior, para ídem........................................................................... ...
A Araceli Flores, Ama mayor de Luosna, su haber en 1896....................

RESÜMEN
Ágados.......................................................
Grónioos......................................... ............
Hospicio.......................... ............................
Expósitos......................................... ..........
Total eatiafaoho por la Caja provinuial

Córdoba 21 da Mayo de 1897.'—El PreBidentei El Mar^oés d« las Esoaioniae.
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CASTRO DEL RIO
Nim. 2168

Don Lilis Vallejo y Suis, Juez do inatroMi^ 
de esta villa y en partido.
Por la presenta oito, llamo y ®®I* 

zo à la persona ó personas gne en 1*®^ 
che del día seis del corriente, BQStrtJ* 
ron de Ia oarnioería pública de id y 
de Espejo, cono unos veinte y 
duros, doce en monelas de ont 
pieza y el resto de dos y ona pw*^' 
les apercibo de que si no comp»’^® 
dentro del término de diez dise, íObU 
dos desde la inserción de la present®® 
la Gaceta de Mat^d j'SoLKV^ *^^*^j. 
de esta provínoia, tes parará el P®’I 
cío á que haya logar. •

A la vez exhorto & todas las adWi 
dadas, para gue procedan á la boa 
oaptnra del autor ó autorea 4* 
sustracoión y á la detención de 1®® I^ 
senas en ouyo poder ea enoaenW®^" 
en el acto no justifican su l’^l*'*^* .^jj 
gnisieión, poniéndolos A mí dieposi® 
en la cárcel de este partido.

Castro del Rio diez y «nave i®, 
aio de mil ochocientos noventa 7 
—Luis Vallejo Buia.-P, M. de 
FsrnandoCaldeUn^^^^^^^^^ 

Fábrica militar de haft''’®
DE CORDOBA

Número 2152 .
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCI ^^ 

Se convoca por el presente
so de postores para el día I. de |j 
próximo, á la una de la tarde, P*^*jg¡ 
adquisición de los artículos sig'*’®

Articules y condiciones de cada “^
Trigo de 2." clase, del pal®’ ^^'^^^ 

limpio, exento de semillas esW® 
tierra, piedras, caries y tizón. ^^^^

Las proposiciones deberán bas ^j 
por guintales métrioos y ec pap® 
sello da la clase 12." gg

Será desechada toda oferta ^^ ^ji 
reúna Ias oondioiones expresada®’ ''|g¡ 
lo cual as presentarán muestras p®^ 
postores, siendo árbitros los 9“* i» 
criben para juzgar en el acto so ^^^, 
aceptación de las propoaio!on^®i 
que medie asesoiamieuto de peri ^^j

El pago se hará con un 10 P®^ 
en calderilla.

Córdoba 21 de Junio de l ^.^go 
El Administrador, Secretario, ^^gg0- 
de Santa Ana.—El Comisario d»^ ^^ 
rra Interventor, José Boza.—y* ijgn 
El Subintendente militar, Dir® 

Pablo de la Rosa. Je'
Nota. Al verificar los P^S°®^^ J» 

ducirá el importe del 1 p*”" 
impaeato para el Tesoro. rtP®'*’

Otba. Loa vendedores 3^1 « ^^^.j^g- 
satisfarán á la Hacienda la ^‘’^ ^^ 33 
eión industrial de que trate © ^jj^ít 
del reglamento aprobado ®^ 
de 1893.

LOS LIBROS , 
para la contabilidad municip^’jeí 
hallan de venta en la impr^’l w»*' 
DIARIO DE COKDOBAj^

Imprenta det DIARIO DE O^E
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